RES.2211 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0003990, Ent. N°3168/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación directa con el Ministerio del Interior, para  la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de cámaras de video de vigilancia pública; 
 RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 8896/2015 de fecha 9/12/015, el Intendente  dispuso suscribir un Convenio Marco de Colaboración con el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional, para la instalación e implementación de un sistema de cámaras de video vigilancia en el Departamento de Maldonado, así como todos aquellos acuerdos complementarios que resulten necesarios para viabilizar el cumplimiento de dicho objetivo;

          2) que con fecha 10/12/015, se firmó un acuerdo complementario al Convenio Marco de Colaboración, entre el Ministerio del Interior y la Intendencia de Maldonado, con el objeto de realizar las gestiones necesarias ante el Gobierno del Estado de Israel -con quienes el Ministerio del Interior acordó cooperación tecnológica e industrial en el campo de la defensa- a efectos de contar con los aportes técnicos necesarios para la elaboración del proyecto de seguridad del Departamento de Maldonado, como etapa previa a la instalación, puesta en servicio y mantenimiento del sistema de video vigilancia pública;
                                          3) que conforme a lo informado por la Administración, en la misma fecha se firmó el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa Nacional y la Intendencia de Maldonado, cuyo objeto era la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de cámaras de video vigilancia pública para el departamento de Maldonado, comprometiéndose a trabajar en conjunto y a aportar en tal sentido los recursos humanos, materiales y de conocimiento técnico disponibles por cada una de ellas, al amparo de lo dispuesto por el Art. 33, Lit. C) Nral. 8 del T.O.C.A.F.; 
                                           4) que por Resolución Nº 03843/2016 de fecha  3/06/016, el Ejecutivo Departamental dispuso   contratar a la empresa “Elbit Systems Ltd” (ELSEC) para el suministro, instalación y puesta en funcionamiento del sistema de cámaras de video vigilancia pública en el Departamento de Maldonado, al amparo de lo dispuesto por el art. 33, Lit. C), nral. 8 del T.O.C.A.F., por el precio de U$S 18.000.000, -impuestos incluidos- por el “Programa de Ciudades Inteligentes Maldonado” y U$S 500.000, -impuestos incluidos- por la supervisión técnica de la infraestructura del programa; notificada la adjudicataria con fecha 7/06/016, se suscribió el contrato respectivo, imputándose en la misma fecha la suma de $ 169.345.000, con cargo al renglón 5389-5108258160, el cual no contaba con disponibilidad presupuestal para atender el gasto;
                                          5) que en la misma fecha, se firmó acuerdo entre la Intendencia  y el Ministerio del Interior, para la colaboración, con el objeto de lograr la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de cámaras de video de vigilancia pública,  por el cual la segunda se obligó entre otros  a designar funcionarios del Ministerio a efectos de recibir capacitación a brindar por parte de la empresa Elbit Security Sistems Ltd. y el primero a pagarlos salarios correspondientes al personal referido;       

                                           6) que en Sesión de fecha 6/07/016, este Tribunal observó el gasto en razón  de que,  se contravino lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República, ya que contaba con principio de ejecución; y  el art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible; en el rubro de imputación;-

                                          7) que por Resolución No 05561/2016 de fecha 12/08/016, el Intendente reiteró el gasto  y este  Tribunal, en acuerdo  de fecha 21/09/016, mantuvo  las observaciones formuladas originalmente;-

                                          8) que con fecha 29/09/16, se firmó un nuevo acuerdo entre la Intendencia  y el Ministerio del Interior, en el que se deja constancia que el mismo se celebra en el marco de los convenios del año 2015 los que pasan a formar parte, y el de 03/06/2016, obligándose el Ministerio a proveer 56 agentes eventuales, los que se contratarán bajo el régimen de Servicios Especiales, al amparo del Decreto 862/1973 de 13/10/73, que reglamenta el artículo 193 de la Ley 12.376 de 31/01/57 con la modificación introducida por el Art. 273 de la Ley 18.719 de 27/12/10; para prestar funciones de lunes a domingo, en régimen rotativos de 8 horas, y la Intendencia a abonar a los funcionarios policiales, todas las retribuciones de naturaleza salarial;         
                                           9) que por Resolución Nº 06995/2016, de fecha 30/09/016, el Intendente aceptó la subcontratación de la empresa JT de León y Cía S.A., relativa a la infraestructura de electricidad del programa, en los términos y condiciones referidos en el ítem 3 del contrato celebrado entre la Intendencia y Elbit System Ltda; 

                                         10) que con fecha 17/10/016 ,se suscribió la Addenda al convenio suscrito entre la Intendencia y Elbit Security System Ltda, en virtud de que en el contrato de fecha 03/06/2016 no se encontraban incluidos, en el precio del contrato, los productos y/o servicios referidos en los numerales 1.3, 1.4 y 1.5 del Anexo A del citado contrato;- 

                                         11) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 30/11/016, observo en gasto en razón de que:

11.1) la Addenda suscrita y remitida a su intervención, deviene de un contrato observado oportunidad por razones insubsanables; 

11.2) el gasto fue dispuesto sin contar con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contraviniendo el art. 15 del T.O.C.A.F.; y

11.3) las presentes actuaciones se remitieron con principio de ejecución, vulnerando las previsiones del Art. 211 lit. B de la Constitución de la República;
                                        12) que mediante Resolución Nº 326/2017 del Ejecutivo Departamental, fechada el 12/01/017, se reiteró el gasto,  y con fecha 1º/02/017 se imputó la suma de $ 381:420.000,, correspondiente a parte del gasto dispuesto por la resolución del Ordenador relacionada en el Resultando 4, con cargo al rubro 5389-5108258160, el cual, conforme a lo informado por la Dirección de Contaduría, no contaba con disponibilidad presupuestal al momento de la imputación preventiva;
                                      13) que en sesión de fecha 08/03/17 este Tribunal dictó la Resolución Nº 823/17 por la que acordó  estar a lo dispuesto en sesión de fecha 06/07/16 y observo la afectación de $ 381.420.000 por carecer de disponibilidad el rubro de imputación; dando  cuenta a la Junta Departamental;

                                       14) que por Resolución 03007/2017 de fecha 28/04/17 el Intendente reitera el citado gasto  por $ 381.420.000, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Resoluciones Nº 3843 y 6995/2016 fundado en que el gasto original fue oportunamente reiterado, que la imputación se enmarca en el cumplimiento del contrato, por lo que atendiendo a razones de buena administración y a la naturaleza del objeto del contrato se estima pertinente cumplir con las obligaciones asumidas.  Este Tribunal con fecha 25/05/17 mantuvo la observación;
                                  15) que en la oportunidad, se informa que el convenio está establecido para 56 cupos (Resultandos 5) y 8) de la presente), quedando para el ejercicio 2017 la erogación por retribuciones de $ 14:825.470,24;  

                                 16) que con fecha 03/05/17 se informa que la suma de       $ 14:825.470,24 se cargó la Rubro 5519-115000, siendo 5519 Otras Transferencias corrientes al sector público, 11500 Dirección General de Asuntos Legales, y que el mismo no contaba con disponibilidad;         
CONSIDERANDO: 1) que los convenios celebrados (Resultandos 5) y  8), encuadran en los dispuesto por el Art. 33 Numeral 1) del T.O.C.A.F. al ser sus partes organismos del Estado;   
2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;                                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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